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SECRETARIA: Cali, abril 17 de 2023. A Despacho de la señora el presente proceso, 
para proveer sobre la admisión de la demanda. 

 
 

Sandra Carolina Martínez Álvarez 

Secretaria 
Auto No.  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
PROCESO:               DECLARATIVO IMPUGNACION ACTA DE ASAMBLEA 

DEMANDANTE:         GULLERMO CASTAÑO PALACIOS Y OTROS 

 DEMANDADOS:       CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDADELA METROPOLITANO DELW NORTE UNIDAD 6  

RADICACIÓN:          760013103-012/2023-00073-00 

 

 Santiago de Cali, abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 

En virtud a que la presente demanda cumple con las formalidades legales, el 
Juzgado al tenor de los artículos 90 y 369 del C. G.P., 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS 
DE ASAMBLEA propuesta por los señores GUILLERMO CASTAÑO PALACIOS, DOLLY 

NEYCET GARCIA CIFUENTES y CECILIA MARIA AHUMADA ALMEIDA, contra el 
CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDADELA METROPOLITANA DEL NORTE UNIDAD SEIS.   
 

SEGUNDO:  CÓRRASE traslado de  la  demanda  y  sus  anexos a  la  parte 
demandada por  el  termino  de  veinte  (20)  días, a  quienes  se  les  notificará  

la presente  providencia  conforme  a  los  presupuestos  establecidos  en  la  ley  
2213 de junio de 2022, teniendo  en  cuenta se aporta el  correo  electrónico  de  
la parte demandada; se advierte que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, 
termino de traslado que empezará a correr para que comparezcan al proceso y 

ejerciten su derecho constitucional de defensa, cuando el  iniciador recepcione 
acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  En  caso  de  que  la  notificación por  mensaje  de datos, no sea efectiva 

o no sea posible que se surta por este medio, realícese de conformidad con los 
dispuesto en los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ANTES de decretar la suspensión del acto impugnado, sírvase la parte 
actora prestar caución en dinero bancario o de compañía de seguros, por la suma 

de $60.000.000 M/cte., de conformidad con el Art. 382 del C. G. P., para garantizar 
el pago de las costas y perjuicios que con la medida se lleguen a causar. 
 

CUARTO: Reconózcase personería suficiente al doctor ALFREDO SAMPAYO 
BELTRAN, portador de la T. P. 355.372 del C. S. J., en los términos del memorial 

poder conferido.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 
JUEZ 
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